
Pode¡ EJecuth,o
Dirccción de ReneJicencia ¡' Ayada Social

Resolución DIBEN C.A. N" l)5/1385/2025

Asunción.22 de octubre de 2025.-

POR LA QUE SE APRUEBA EL INT'ORME DE REVALUACIÓN Y SE ADJUDICA LA
LICITACIÓN PÚIBLICA NACIONAL N." O2l2025 "ADQUISICIÓN Df, MEDICAMENTOS
VARIOS E INSUMOS MÉDICOS'' ID:460.789.

VISTO:
El pedido presentado por la Dirección de Contrataciones Públicas según Memorándum DCP N.o

237 /2025, del 2l de octubre del 2025, por el que se solicita el tratamiento en la siguiente sesión del

Consejo de Administración, correspon die ealaLIC|TAL-lÓN PÚBL\CA NAC\2NAL N.'02/2025
,,ADQUTSrcIÓN DE MEDICAMENTOS VANOS E NSUMOS MÉDICOS'' |D. 160,789

CONSIDERAITIDO:
Las disposiciones contenidas en la Ley No 7408 del 30 de diciembre del 2024, "Que Aprueba el
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025" y el Decreto N' 3248/24 que

reglamenta a la citada ley.

La Ley N' 7021 de "De Suministro y Contrataciones Públicas" y el Decreto N' 226412,1, que

reglamenta a Ia citada ley.

El Informe de Revaluación de fecha 2l de octubre del 2025. elaborado por el Comité de Evaluación,

que entre otfas cosás menciona:

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS.

Enfecha 06 dejunio de 2025, siendo las 09:45 lts., conforme a lafecha y hora./ijada se procede al
Acto de Apertura contándose con la canlidad de l3(trece) ofertas cotizantes. Seguidamente, se

procede a laveriJicación preliminar y cuanlitaliva de las documentaciones presentadas. labrándose
actade lodo lo actuado con indicación de los rcquisitos mínimos contemplados en la reglamentación
vigente. Del acta de apertura se desprende cuanto sigue:

REC O MEN DAC !ÓN F INA L C ON LAS J U STIELCAC ION E,\ P E RT I N E N T E S.

Que, la oferta presentada por lafrrma en concurso ha cwnplido con la totalidad de las condiciones

oferentes Formulario de Oferta
Garañti¡ de Mañtenim¡ento de

ofená
Documenta.ión LeSal

Perf¡ldel

DROCUEPAR S,A, PRESENTA PRESEN I ', PRESENTA rle

SALUMAX S,A, PRESENTA PRESEN., PRESENTA 18157ó2

legales, fnancieras, técnicas y de experiencia, estipulddas en las bases y condiciones del presente

proceso de evaluación, demostando poseer ks calificaciones y capacidades requeridas para
ejecular el contrato. POR TANTO, habiéndose dado cunplimiento a los principios rectores de

Economía, Efcacia y Eficiencia establecidos en el Art. 4" lnc. "c " de la Ley N" 702 I , que reza
"el Sistema Nacional de Suministro Público bascará sdti:focer las necesidqdes públicas con la

oportunidad, la calidad y el costo que aseguren al Eslado paraguu¡,-o las mejores condiciones, la
obtención de los mejores resuhados y el logro de las metas propuestas, a tavés de la utilización

adecuada de los recursos públicos", el Comilé de Evqlwción de (ürtas, Sugiere ¡t Recomie

Adjudicar, a lafirma SALUMAX 5.A., con RUC No 80018828-1. el Lote Na 4 BOTO,N DE
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Direcclón de Benelicentit y Ayuda Sociol

Resolución DIBEN C.A. 
^' 

(t5/1385/2025

Asunción.22 de octubre de 2025.-

POR LA QUE SE APRUEBA EL INFORME DE REVALLIACION Y SE ADJUDICA LA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N." O2l2025 TADQUISICIÓN DE MEDICAMINTOS
VARIOS E INSUMOS MÉDICOS" ID: 460.789.

GASTROSTOMIA, pot tm monto mínimo de Gs. 125.000.000 (guartmies, cienÍo veinte y cinco
millones) y un monto máximo de G;. 250.000.000 (guaraníes, doscientos cincuenta millones), IYA
Incluido.

Que, el artlculo I I de la Carta Orgánica de la DIBEN, estatuye ".§on deberes y atribuciones del
Consejo: a) Cumplir y hacer cumplir esla Ley, las de\rcis perlinentes y los reglanenfos de la
Entidad": l) Autorizm la compra y venta de bienes muebles. Para innruebles se requiere la decisión

favorable de 6 (seis) de los miembros del Consejo". { el articulo I20 que lrja como funciones del

Director General en el inciso "k) Realizar lodas las gestiones conducenles al cumplinriento de los

fines de la Institución, con cargo de dar cuenta al Conscjo de Administración en la primera
oportunidad ".

Que, la Dirección de Asesoría Legal, según el Dictamen DAL N" 24312025, ha expedido su parecer

favorable para la firma de Ia presente Resolución.

La promulgación del "Decreto N' 63 de fecha 17 de agosto del 2023, por el cual se le designa al

Señor Féfix Fernando Ortellado Zorrilla" como Direclor General de la Dirección Benefcencia y
Ayuda Social (DIBEN)

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

Artículo l',

Artículo 2".

APROBAR, el Informe de Revaluación de fecha 2l de octubre del 2025.

ADJUDICAR, a la firma SALUMAX S.A.. con RUC N' 80018828-4, el Lote

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
DE LA DIRECCIÓX OB NN¡NTTCf,NCIA Y AYUDA SOCIAL

RESUELVf,:

N" 4 BOTÓN DE GASTROSTOMIA, por un monto mínimo de Gs. 125.000.000 (guaraníes ciento
veinticinco millones) y un monto máximo de Gs. 250.000.000 (guaraníes doscientos cincuenta

millones) IVA lncluido.

Artículo 3' AUTORIZAR, a la Dirección de Administración y Finanzas a realizar los pagos

emergentes en el marco de la citada compra.

Artículo 4", DESIGNAR, Administrador del Contrato a la Econ. Maria de Monges

Artículo 5". COMUNICA\ a quienes corresponda ¡ cumplido, archiv

Dr. Félir Fern Zorrilla
Presidente dcl
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